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Italia y Francia
Ha dt* s‘er motivo de contento para el 

mundo la notable mejora que se observa 
en la® relaciones francoitalianas.

Las grandes Catástrofes' padecidas por 
Italia en el pasado mes, con motivo de los 
terremotos y.-los huTacanes, han dado- oca- 
sióu a que Gobierno, autoridades, Prensa 
y pueblo franceses olviden los resquemo
res políticos, y muestren una sincera, con
dolencia por las desgracias de la nación 
veciqu. Esta, por su parte, emocionada 
ante su luto y su pena, ha agradecido 
el comportamiento de aquella, y, afortu
nadamente, han cesado las violencias de 
lenguaje en los periódicos, y seguramen
te también los de ánimo en los corazo
nes.

Al estado' pacífico de los espíritús con
tribuyen. recientes e interesantes' declaia- 
ciones hechas por Mussolini,

Ha expresado que Italia es profunda
mente pacifista, como lo prueba que hasta 
con Austria, su principal enemiga antes, 
sostiene relaciones verdaderamente amis
tosas.

Uiue que política pacifista no.supone 
pasividad. Italia, tiene que constituir una 
fuerza armada, capaz de hacer reflexionar 
a cualquier posible enemigo. Añade que, 
siendo grau potencia de primera piase y 
con población excesiva, necesita expan
sionarse, y esto debe reconocerlo así l'ran- 
cia, (-o ü um espléndido imperio colonial, 
unen tras. Italia tiene pobreza en este or
den. . ; ..... ■

ivs cíe río que Italia disfruta el rango de 
grau potencia; pero ni ella ni nadie de
be olvidar que -lo alcanzó a la sombra de 
la «Triple alianza». . , L ¡.. .. ..

Que haya otra u otras potencias con 
grau impelió colonial, no justificará nun
ca Ja hostilidad de la que lo posea escaso.

La nación que creó y poseyó ei mayor 
y más rico' imperio que se‘ha conoc-do, 
y que fué grau puvencía secularmente, 
podría quejarse pon más razón que La na
ción muderna que tiene una historia de 
medio siglo, : - •- . '
------------------ >-0^0» ----------------

Los capitanes y pilotos 
de la Marina mercante

La «Gaceta» inserta una Real orden de 
Marina disponiendo que . .el regíamento 
de capí lañes y pilotos de la Marina nier- 
eante vigente y dispo'siciones comple
mentarias, . quede modiheado oon suje
ción a las siguientes normas:

Hasta tanto que no se disponga de bu
que-escuela, los a luí finos de Náutica. eS’ 
uiráii obligados a eteciuar cincuenta días 
dé niar en buqué de vela de más de cien 
toneladas, en cutiiqiiier ciase'de navega
ción, vaya o no mandado el buque por 
capitán o piloto. iSi estas prácticas .se 
efectuasen en ntót^ velerO; sé ac^it^uái/ 
por el diario de navegación, justifican
do que el buque navegó a la vela los re
feridos ^cincuenta días reglamentarios, 
siendo válido el lieuipo restante como de 
vapor; con estos cincuenta días de prác
tica a la. vela, completados con los de 
navegación á vapor que se exigen por el 
vigente legktinéntó y sus disposiciones 
cdinplementarias/ los alumnos de Náuti
ca obtendrán en su día el título de pilo
to de la Marina mercante y niás tarde i 
de capitán, •sin -necesidad de verificar 
huevas prácticas de vela posteriormente. 
Las misnias prácticas en . buque de vela., 
hn lias mismas condiciones y para los 
mismos efectos tendrán que efectuar los 
actuales pilotos de vapor para examinai- 
se de capitán.

.Los . capitanes y pilotos, cualquiera 
QUe sea su nombra míe uto, y sin que sea 
necesario el canje de éste, quedan refun
didos eu un solo título de capitán y pi
loto de la Mai ina mercante, con las pre
rrogativas y derechos que hoy tienen los 
títulos de máxima capacidad profesio
nal náutica, dentió de las respectivas ca,- 
tegorías, bajo ¡as condiciones que se es
tablecen a corítinuáción.

Ningún capitán o piloto podrá tener 
fiando de barco de vela, del tonelaje re

glamentario, si no justifica, mediante 
certificación expedida por una Coman
dancia de Marina y debidamente autori
zada por la Dirección general de Navega
ción, el haber efectuado cincuenta días 
de mar en velero de cualquier tonelaje, 
siempre que vaya mandado por capitán 
o piloto.

Igualmente ningún capitán o piloto 
que en la actualidad tengan nombra
miento en la especialidad de vela, podrá 
tener mando de buque de vapor del to
nelaje reglamentario si no justifica, en 
la misma forma establecida en el punto 
anterior, que ha efectuado cien días de 
mar en vapor de cualquier tonelaje que 
vaya mandado ¡x>r capitán o piloto.

Para que los aspirantes a plazas de 
práctico de puerto reúnan las mayores 

lirformación política
El presidente sale para Santander

Anoche, a las nueve menos cuarto, salió 
para Santander el presidente del Oonsejo. 
Le acompañan su secretario, el teniente 
coronel Sánchez Delgado; el jefe del ga- 

’ bilí ef e de Censura, Sr. Villagómez; la hija 
■ del general, que se quedó en Cércedilla, y 

un taquígrafo de la Presidencia. Para des
pedir al presidente acudieron a La estación 
los ministros dé la Gobernación, Gracia 
y Justicia, Fomento y Trabajo; Los suD 
secretarios de la Presidencia, Gracia y 
Justicia y Estado; el gobernadoi- civil, el 
alcalde," el general García Benítez, el di
rector general de Seguridad, D. Luis y 
D. Alejandro Berenguer, el gobernador 
del Banco de Crédito Local varios direc
tores generales y úu nutrido grupo de 
amigos.

Poco antes de la salida del tren, el pre
sidente conversó unos momentos con los 
infonnadores políticos.

—Noticias—dijo bromeando—no tengo 
ninguna que darles: Yo soy el presiden
te que da menos noticias a los i>eriodÍ6- 
tas.

—¿ Lleva usted algún decreto para la 
firma del Rey ? .

—De la Presidencia, ninguno. De Ejér 
cito Llevo una pequeña combinación de ' 
mandos, como consecuencia de algunos i 
ascensos. Poca cosa: un 'general de divi- ' 
sión que pasa, a Valladolid y un general de [ 
brigada que asciende a divisionario para 
sustituir al primero.

—¿ Hasta cuándo permanecerá usted en 
Santander?

—Hasta el primer Cornsejo, que será en 
la próxima semana, acaso el día 12. In
mediatamente después iiegresaré a Santan
der, donde permaneceré hasta el 22 ó 24.

—¿ Irá usted a San Sebastián ?
—Espero que sí; pero no sé cuándo. 

Ello depende de la ida del Rey.
—Quiere decirse que hasta, octubre está 

ya paralizada la.actividad políti.ca.
—Así lo espero.

El subsecretario de la Presidencia 
Consejo de ministros

del

Hoy sale para Fuenterrabía, donde se 
pvopdne 
lado de 
creta rio 
Lugo.

pasar descansando unos días al 
su distinguida familia., el nubse- 
de la Presidencia, Sr. Benito»

Estará en Mádrid los días en que 
reúna el Consejo de ministros.

Peticiones del alcalde de Sevilla

de

se

E1 alcalde de .Sevilla, conde de Halcón, 
visitó al ministro del Trabajo, con quien 
trató de asuntos relacionados con la oo
misión liquidadora de la Exposición, y al 
subsecretario del misino departamento 
para tratar de la lesolucúSn del expedien
te' de cádifieación con arreglo a la ley de 
Casas Baratas de los terrenos de Amate.

También visitó al general Kindelán, a 
quien habló del aeropuerto berniiualde Eu
ropa y del aeropuerto civil de Sevilla, y 
al director general de Obras publicas pa
ra interesarle la aprobación del expedien
te de entubainiento del canal de Tamar- 
guillo. . .

En los ministerios de Instrucción públi
ca, Hacienda, Gracia y Justicia y Gober
nación realizó diversas gestiones relaoui- 

gai-antífis de capacúlad profesional náu
tica necesaria al ejercicio de su impor
tante cometido, los capitanes de vapor o 
vela declarados cápitanes de la Marina 
mercante en virtud de lo establecido pol
las disposiciones precedentes, pueden Ser 
incluidos en el apartado a- de la Real or
den de 22 de marzo d^ • 1*29 reguladora 
de las oposiciones a práctioos de puerto, 
será condición precisa que acrediten ha,- 
l>er efectuado las navegaciones comple
mentarias a que Se refieren los puntos 
precedentes.

A partir de la fecha de la publicación 
de las presentes disposiciones, a twlos 
los examinados para pilotos y capitanes 
se les exigirán conocimientos teóricos de 
barcos de vela, con sujeción a lospro- 
gramas vigentes. 

nadas con grupos escolares, la. nueva cár
cel de Sevilla y el abastecimiento de 
aguas.

A última hora de la tarde celebró una 
extensa en he vista con el general Beren - 
gner. .

El conde de Halcón salió para Sevilla, 
acompañado del presidente de aquella Au
diencia. , . í

Regreso del tniinistro de Fomento
Rég|jes<) a Madrid, procedente de Pa- 

lencia, el ministro de Fomento. Est uvo en 
la Presidencia, donde conferenció con el 
suhseeietario. A mediodía almorzó en un 
hotel céntrico con el ininistró de Gracia 
y Justicia y el director general de Obras 
públicas, con los «pie conferenció exten
samente.

El Si. Matos se inopone permanecer 
en Madrid todo el resto del verano, salvo 
algún doniing-o, que dedicará a breves ex
cursiones.

El de Instrucción, restablecido
El ministro de Instrucción pública, res

tablecido de la indisposición que sufría, 
asistió1 a su despacho.

Las listas dej Censo electoral
Nota oficiosa del ministerió de Trabajo :
«De nuevo cree este ministerio necesa

rio recordar que, según el artículo sép
timo del Real decreto de 4 de mayo de 
1930 («Gaceta» del 5), las listas electora
les provisionales deben quedar terminadas 
por las Jefaturas provinciales de ELstadía- 
tica el día 15 del presente mes, y que, 
re-mitidas el día 16 a las Juntan munici-
pales del Censo, serán expuestas al públi- ' SUS hojas de servicios y hechos sobre 

servicios, distinciones, correcciones y mé- , 
' ritos, serán cursadas pbr dichos jefes al , 
I Alto comisario, lemitiendo, al propio ।

co desde el día 20 de agosto al 3 de sep- 
Liembre, ambos inclusive. ]

Durante este plazo, y contra cualquier 
defecto de dichas listas, podrán presen
tarse las oportunas reclamaciones ante 
las aludidas Juntas municipales.

Inútil es decir que sí, por desidia ciu
dadana, el presunto elector no cuida de 
comprobar en las listas provisionales que 
consta inscrito sin error alguno, la íes. 
ponsabilidad de la privación del voto o 
de ki discusión de su derecho a emitirlo, 
será exclusivamente suya, pues no puede 
esperar a formular reclamaciones pafiado1 
el plazo legal.

El Gobierno confía en que todos los 
electores contribuyan pon él a la labor de 
la depuración del Censo, convencidos de 
que las elecciones generales se han de 
efectuar en fecha ya próxima, y de que 
La formación de las listas electorales no 
puede estar supeditada, en sus plazos de 
revisión, a conveniencias particulares del 
veraneo o de otro género, por i'espetables 
o consuetudinarias que ellas sean.»

FIRMA DEL REV
Su Majestad el Bey firmó los sigidenteA 

decretos:
MARINA—Pro-inoviendo al empleo de 

contraaltoirante al capitán de na,vio don 
Sebastián A. Gómez y Rodríguez de Arias.

Nombrando jefe del Estado Mayor del 
departa mentó de Cádiz al contraalmirante 
1), Sebastián A, Góméz y Podrfguez de 
Arias,

Los destinos al Protectora
do marroquí y al Sahara

Para regular los destinos de personal 
militar a las unidade-s, organismos y de
pendencias de nuestra zona <le Piotecto- 
rado en Marruecos, que perciben sus ha
beres por el presupuesto del Majzérr, así 
como a. los de iruesnos ,territorios del 
Sahara, sufragados por el presupuesto 
de las ¡xj-sesiones españolas del Africa 
occidental y a los de la Guiñe:?, existen 
disposiciones varias, por lo que piocede 
una refundición que las armonice y haga 
conocer, y en su vista,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Artículo i.° Po: la Presidencia del 
Consejo de ministros (Dirección general 
de Marruecos y Colonias) se proveerán 
por libre elección, entre jefes y oficiales, 
los siguientes destinos: inspector de In* 
teiwención y Tropas jalifianas, primeros 
jefes de Mehál-la ,y jefes de Central de 
Intervenciones, gobernador general del 
Sahara, déléighdo dél Alto « omisaiio en la 
zona Sur de Mantiecos, subgóbprnador 
general «leí Sahara, gobemadót de Río 
de Oro, delegado del Gobierno en La 
Agüera, primer jefe de la Guardia Colo
nial de Guinea, personal militar de la Di
rección général de Marruecos y Colonias, 
Inspección de las Tropas Coloniales, Con
sulado general de Tánger y personal que 
se proponga a la Administración de [a zo
na, de Tánger para proveer los puestos 
reservados a España por el Rslntuto de 
dicha zona.

Arl. 2/' Serán lambién de la compe
tencia de la Presidencia deJ Consejo de 
ministros (Dirección general de Marrue
cos y Colonias), con la (onfoi-midml pre
via del ministro del Ejército, los destinos 
de jefes, oficiales y nopa a las unidades, 
organismos y depéndendias citadlas en e! 
artículo anterior y, además, a las Iropas 
de Policía del Sahara, Delegación de la 
Alta Comisaría en la zona Sur de nuestro 
Protectorado en Marruecos, Gobierno.- 
del Sahara y, en general, cuantos desti 
nos tengan sus emolumentos consignados 
en los presupuestos de la zona española 
de Protectorado en Marruecos, de las po
sesiones españolas del Africa occidental 
o en la Sección 13.a, «Presidencia», de 
los generales del Estado, sujetándose pa
ra efectuar estos destinos, a las siguien
tes normas:

Los que deseen destinos en nuestra zo
na de Protectorado en Marruecos dirigi
rán instancia al Alto comisario, señalan
do los cargos que desean ocupar, y for
mularán al propio tiempo la papeleta re
glamentaria comprensiva de los mismo- 
cargos. Las instancias, debidamente in
formadas por los jefes de los Cuerpos o 
dependencias y documentadas con la, cer
tificación de antecedentes consignados en

i tiempo, la papeleta al Ministerio del 
]■ Ejército en ¡a forma reglamentaria.
। Cuando ocurra una vacante, el Alto 

comisario, ala vista de las peticiones 
' existentes, formulará propuesta de los 

tres solicitantes que mejores condiciones 
presenten para cubrirla, que elevará a la 
Presidencia del Consejo (le ministros (Di
rección general de Marruecos y Colo 
nías), la que resolverá la propuesta con
sultando antes de otorgar el destino ai 
Ministerio del Ejército, cuya confonni 
dad es condición obligada.

Para los deinás destinos consignados 
en este artículo, las instancias habrán d-1 
ser dirigidas al presidente del Consejo 
de ministros, y serán remitidas a la Di
rección general de Marruecos y Colonias 
por los jefes de los Cuerpos o dependen
cias, con iguales informe y documenta
ción, al mismo tiempo que cursan al Mi
nisterio del Ejército la papeleta regla
mentaria. Cuando ocurra la vacante, le 
Dirección general de Marruecos y Colo
nias, a la vista de las peticiones existen
tes, formulará la" propuesta" y consulta
rá al Ministerio del Ejército, disponien
do el destino una vez obtenida la confor
midad de este Departamento.

Los destinos consignados en este ar
tículo y en el anterior podrán ser solici
tados en lodo tiem|)O y las consultas al 
Ministerio del Ejército se tramitarán po-r 
telégrafo, para evitar dilaciones.

Art. 3.° Si al ocurrir vacante en las 
unidades y organismos consigna los en el 
artículo anterior no existen peticionarios 
o no reúnen condiciones, se interesará 
del Ministerio del Ejército el anuncio 1c 
concurso para proveerla, sujetándose a 
lo dispuesto en el ártíciilo anterior whrf 

forma y tramitación de las insianeias, 
propuestas y resolución.

Si el concurso quedase desierto, podrá 
cubrirse el destino con carácter forzoso, 
pidiendo a! efecto al Ministerio del Ejér
cito propuesta del jefe, oficial o clase a 
quien corresponda, destinar, con arreglo 
al turno general para destinos a Africa 
que se lleve en dicho Departamento.

Art. 4.° El personal que se destine a 
Mehal-las e Intervenciones permanecerá 
en ellas obligatoriamente un plazo míni
mo de seis meses, aunque procedan de 
otra, unidad jalifiana o Intervención. Al 
formular el Alto comisario las propues
tas, eliminará al personal a quien falte 
menos de seis meses para obtener el as
censo, con arreglo a las relaciones que 
periódicamente publica el «Diario Oficial 
del Ministerio del Ejército». En los de
más destinos señalados en el artículo s - 
gundo, el plazo de obligatoria permanen
cia será de dos años, teniéndose en cuen
ta también, a estos efectos, la proximi
dad al ascenso de los solicitantes.

Los que sean destinados forzosos po
drán ser baja, antes de cumplir los ph1- 
zos señalados si durante ellos se recibie
ra petición de destino a las plazas ocu
padas por dichos forzosos y ellos así lo 
hubiesen expresado al ser destinados; 
pero quedarán obligados a cumplir u 
olio Cuerpo el plazo de mínima perma 
nencia que señala él artículo primero de 
la Real orden de 27 de junio último 
(D. 0. núm. 142).

Art. 5." El personal que ocupe desti
no de los comprendidos en esto Real or
den que deseara cesar en ellos u obtener 
otro destino que no lo esté, formulara 
papeleta en Ja fonna que previene el ar
tículo quinto de la citada Real orden fíe 
27 de junio último. Los jefes de las uni
dades y órganismos cursarán dichas pa
peletas al Ministerio del Ejército si les 
solicitantes han cumplido los plazos mar 
cados en el artículo cuarto, dando cuen
ta, al propio tiempo, a, esta Presidencia 
por el conducto reglainentario.

El personal destinado en nuestros te
rritorios del Saltara y de Guinea que se 
encuentre en la Península en uso de li
cencia, podrá remitir las papeletas con 
oficio a la Dirección general de Marruecos 
y Colonias, la que las cursará al Minis
terio del Ejército si están cumplidos los 
plazos de permanencia, y dará conoci
miento a la unidad u organismo a que 
pertenezca el interesado.

Art. 6.° Los que tuvieren solicitados 
destinos de los comprendidos en esta dis
posición y deseen anular o modificad su 
¡petición, elevarán instancia, acompáña* 
da de papeleta, en la forma prevenida en 
el artículo segundo, siguiéndose <x)n ellas 
la tramitación que en el mismo se mar
ca. Los jefes de los Cuerpos o dependen
cias comunicarán por telégrafo a la Di
rección general de Marruecos y Colonias 
la presentación de las instancias.

Art. 7.° El personal que obtenga des
tino en Marruecos de los consignados en 
esta disposición quedará en situación «al 
servicio del Protectorado». El destinado 
en los territorios del Sahara, Guinea, y 
el que perciba sus haberes por la Sección 
13.a (Presidencia) o presupuesto colo
nial, quedará en situación «al servicio 
de otros Ministerios con carácter even
tual». •

El tiempo servido én estas situaciones 
se considerará como en activo y en des
tinos peculiares de sus Anuas y Ciierpos 
y será válido para la declaración de ap
titud para el ascenso y de abono para 
pensionéis de retiro y cruces de San Her
menegildo, de conforiúidad con lo preve
nido en el artículo noveno del Real decre
to de 24 de febrero último. El tiempo ser
vido en nuestras posesiones del Golfo de 
Guinea y territorios del Sahara occiden
tal, se contará como doble, a los afectos 

I de las mismas pensiones, conforme a lo 
' que dispone el Real decreto de 2N de oc

tubre de 1914, no pudiendo exceder este 
1 aliono, a los efectos de pensión de reti- 
' ro', de seis años, según lo prevenido en 
| el caso cuarto del artículo auinto del FS- 
j latuto de Clases pasivas del Estado, apro
. hado por Real decreto de 22 de octubre 
1 de 1926.
| Art. 8." A los que por no reunir con- 
1 (liciones para los mandos y servicios es- 
I perciales comprendidos en* esta disposí- 

clon o por enfermedad, cesaren en Iñ*- 
i destinos que les hubiesen sido cont'edi- । dos, se les aplicará por el Ministerio u? 1 
¡ Ejército lo dispuesto en el artículo - 
¡ timo déla Real orden de 27 de jurro úl

timo (D. 0. núm. i42).
1 Arl, 9,° Cuando por el Ministerio dél
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Las huelgas en el
Norte de Francia

Treinta y seis fábricas conceden las me
joras reclamadas

LILA.—La mayor parte de los obrei-os 
belgas que trabajaban en la región de 
rourceoing no se han presentado al ira- 
najo. El número de obreros que están en 
huelga en esta, ciudad asciende a 22.150, 
pertenecientes a 150 fábricas. En 17 de 
estas ha; sido suspendido por completo el 
trabajo; 36 fábiicais han .concedido a sus 
ooreros las mejoras que reclamaban.
- En la frontera belga, cerca de Mausse- 
ron, los huelguistas obligaron a var.os 
autobuses que conducían obreros belgas 
a volver al punto de partida.

En Lila, han reanudado el trabajo 2.oOU 
obreros.
Violentos incidentes entre huelguistas y 

esquiroles
ROUBA1X.—La Prensa de Houbaix 

anqdíu detalles de los incidentes ocurri
dos con motivo de la huelga textil en la 
frontera francobelga.

A las cinco media, de la tarde un gran 
número de huelguistas se estacionó cerca 
de la 1 rentera para impedir el paso de los 
omeros belgas que trabajan en la fronte
ra francesa y todas las ndbhes se reinte
gran a, sus uoiuiclup^ en autocar.

Intervino ia Eoucia, pero los huelgo is
las apeure.iion ios velueuios^ rompieion 
cr.siaiets y nfaitmtaren a algunos esquiro- 
le». A las nueve de ia noche, en que sa
na ei ultimo autocar conduciendo a ios 
ooreros belgas, ios iqueigULStas eran nu
merosos. ■ ■ ■ , .

Arrojaron diveros proyeutiíeá sobre el 
vehículo y contra ios genuarmps, de ios 
que algunos re surta non heridOis. rol cumi- 
sario de Eolipia uio or<l|en a los gendarmeb 
de que preemaran jas armas, y esta me- 
uida, apraco un poco tos unimos. L1 comi
sario recjbio un bo^euazo en la cabeza 
y sumó heridas -de pronóstico reservauu.

LILA. —* «Le Journal de Louvainj) 
dice que jo s -incidentes que obligaron 
a los obreros, belgas que se ’ dirigían 
a trabajar en. j,touoajx a i egresa i a 
sus pasas no tuvieron lugai" on ten do
rio francés, sino, en territorio belga, y 
que ios obreros que uetuvieron ios au
tobuses no pitiu. iiaHceses, sino Delgas, ni 
numero de ooreros que nuelgan en jv >>u - 
haix es de < Uü. "
MUintinia el numetu ue nueíguititas o.¡ 

inousiria textil
ijlLA..~-beg’ún i.nrormes leei^idos en 

la .rretecTura, na. habido un notable au
mento de obreros huelguistas en ei ramo 
textil.

LILA.—ÍLil quinientos obreros meta
lúrgicos se nan, ivnnegrado ai trabajo, 
.ror el comraíio, en xourconig otros uiez 
mu upreros se pan declarado en huelga.

»eguu ios ultinjos uatos recibidos, el 
numero total ue obreros en huelga eia ue 
2u.iüu contra 21.9.46 que había ayer'. •

MarMf&Síaoioi, comunista
IzlLA.—Los elementos coniuuistas han 

realizado una rnanifestauión trente al uu- 
micilio <le la Boisa del iTabajo de la Con- 
iederaciou ereueral de Trabajadores, cuan
do se celebraba en. ella una, reunión de 
vemuiieo» . nueigursias. La Guardia móvil 
uibpv.su a los manife.^idnóes-, realizando 
cu...... detenciones.

carta de iub patronales
j Al,i^.—-j l . «a/eiu i-arisien» pubuca 

' .-i u-xio de una caita dirigida por los fie- 
siuentes de los iSimli.caios patronales del 
a  oree al iSr. Tardieu con relación a la 

¿ aueiga actual.
bu ia. expresada carUi se buce obser var 

que los mdusTriales han querido aplicar 
realmente la ley subiré seguros sociales y 
...e leciama -a ayuda del Gobierno jaia 
uti aplicación sincera..
-------------------y—--- - -------------

Motas mil i lardes
Permisos de verano

l'or ausentarse de Madrid el capitán ge- 
Ireral D. Federico Berenguer, se Ira hecho 
caigo del mando interino de esta región 
el general de división D. Juan ,García Be- 
nítez.

Aíarclut ,con permiso el general. D. Ma
nuel Burguete, que regía el Gobierno uu- 
útar de Madrid, encargándose del despa
cho í»1 general D, Guillermo. Kirkpatrick, 
y de la brjgada que inandabú este gene
ral, ©1 conde, de Asturias D. Julio Mena.

El general D, Francisco dej PchUl

Ejército se disponga cambio de situación 
militar o destino en los solicitarles de 
algún destino, éstos deberán manifestar, 
en la forma prevenida en el artículo sex
to, si anulan la petición formulada o (pie 
da ésta subsistente.

Art. 10. Para las tomas de posesión 
y ceses en los destinos de la zona Norte 
de Marruecos ' se aplicarán a todo este 
personal las reglas de carácter general 
dictadas por el Ministerio del Ejército. 
A los destinados en el Sahara y Guinea 
les será de aplicación la legislación es- 
éspecial para cada colonia.

Art. 11. Los destinos de auxiliares se 
regirán por iguales norn)a^, y para los 
de clases de primera y segunda categce 
ría se tendrá en cuenta lo prevenirlo en 
los artículos segundo, quinto y séptimo 
de la Real orden circular de 3 del actual 
(I). 0.) núm. 147), quedando subsisten
te la autorización concedida al Alto co
misario, por Real orden de 16 de enero 
de 1928, en relación con la de 5 del mis
mo mes (D. 0.} núm. 11), para el desti
no y cese de los procedentes Cuerpos y 
unidades de la zona Norte de Protectora
do en Marruecos.

Art. 12. Por la Presidencia del Con
sejo de ministros (Dirección general de 
Marruecos y Colonias) y Ministerio del 
Ejército se dictarán, previo acuerdo en
tre ambos organismos, las disposiciones 
complementarias y aclaratorias para el 
cumplimiento de esta disposición.

Art. 13. A iguales reglas se someterá 
el personal de tos diferentes Guerpos de 
la Annada para los destinos que tengan 
sus haberes consignados en los presu
puestos de nuestra zona de Protectorado 
en Marruecos, de nuestras posesiones del 
Africa occidental o en la Sección 13.a 
(Presidencia.) de los generales del Esta
do. El Ministerio de Marina dictará las 
disposiciones oportunas para el cumpli
miento de lo que antecede. •

Art. 14. Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan a lo ordenado,, 
sea cualquiera el Departa mentó de don
de emanaren, y, en lo sucesivo, para, mo
dificar o reglamentar sobre previsión de 
los: destinos comprendidos en esta dispo
sición, ha de pedirse autorización ■ a la 
Presidencia del Consejo de ministros.

Artículo transitorio. Las peticiones de 
destino, formuladas con anterioridad a 
esta disposición, quedan anuladas. Los 
interesados que persitan en su deseo de 
obtener dichos destinos deberán reprodu
cir la petición en la forma que se deter
mina en los artículos que anteceden, en 
un plazo de diez días, a contar desde la 
fecha de publicación de esta disposición 
en la «Gaceta, de Madrid».

Lo que de Real orden digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchas años. Madrid 2 de 
agosto de 1930.—Herengwr.

----------- -------- -------------------- ----------

Una intentona comu
nista en La Habana

HABANA. La Policía ha detenido a 
siete personas, a las que acusa de pre
tender organizar un complot comunista. 
Dice que les han sido ocupados folletos 
comunistas y documentos comproineiedo- 
res. Tres de los detenidos on españoles, 
y ottx>s tres chinos.

HABANA.- Las autoridades policíacas 
han ordenado la detención de /u indivi
duóse cóñDplicaaos, al parecer, en un 
complot revoiucíóháno de carácter có- 
iminisia, cuyo objelo era derribar al Go- 
memo. . 

huiré los detenido^ figurar। algunos 
súbditos extranjeros.

GOBIERNO CIVIL

Las verbenas y el des
canso dominical

La Delegación provincial del Consejo 
del Trabajo se ocupó de la autorización 
concedida en el distrito de la Inclusa para 
queise puedan efectuar transacciones mer
ca ntiles en los domingos G y 10 del actual, 
como si fueran días ordinarios y en aten- 
c.on a la verbena de San Cayetano. ’ 

ira Delegación acordó en la sesión de 
ayer, a propuesta de Ja representación 
ubrera, no ser facultad de la autoridad 
municipal la concesión de excepciones del 
descanso dominical ni de ninguna disposi
ción de carácter social, cuya competen
cia pertenece exclusivamente al ministerio 
de Trabajo, con el informe de sus órganos 
auxiliares. lr rnienti’a» no se modifiquen 
las disposiciones vigentes deberán los co
merciantes y vendedores abstenerse de 
utilizar autorizaciones improcedentes para 
no incurrir en responsabilidad,

El conde del Valle do Súchil, de acuer
do con el Consejo del Trabajo, Lape públi
co el acuerdo para evitar-tos perjuicios que 
pudiera ocasionar a comerciantes y vende
dores no conocerlo con tiempo, y exponer; 
Se » Jas sanciones.

se ha ausentado de Madrid con permiso, 
haciendo entrega del mando de la división 
de Caballería, al general Kirkpatrick. ■

Los Casinos de clases *
pe ha dispuesto que las Juntas direc

tivas de los Gasinos de Clases se renueven 
por mitades cada dos años, no pudiendu 
ser reelegidos para ningún cargo los que 
lo hubiesen desempeñado ya, hasta des
pués de pasados cuatro años de su cese.

LA MUNDIAL
Junta general de suscriptores

Eu el dojnicilio bOCJal, y preua m.., >- 
ca,loria en la «Gaceta», sin perjuicio ue 
Jas invitaciones personales acostumbra 
das a los subscripto res, ^¿eieoro et día
3 de Jos corrientes la Junta general ..e 
asociados en las Cooperativas nuiuas 
de capitales administradas por LA MUN
DIAL.

Numerosos subscriptores lien a ron el 
amplio salón de jumas, con el linde exa
minar la. liquidación de la (.ooperauva 
de capitales de 1920, número 12, la de 
Contraseguro de 1929 y la Memoriu, 
cuernas y balances del expresado ejerci
cio.

Presidió la Junta el exceleptísimo señor 
conde de 'Bugalla!, como presidente del 
Consejo de Administración, acompañado 
de tocios los vocales del Consejo.

Decdarada abierta la ^rsion y leída poi 
el secretario general, Sr. Fernández ba- 
rrón, el acta de la antérior, fue desde 
luego aprobada. Seguidamente «lióse lec
tura de las Memorias, cuentas y bal n 
ces, ..estados de producción e inversión 
de.fondos, cuyos documentos, uiipreaup, 
fueron iepártídos para su examen enpe 
los subscriptores concurrentes, inviuur 
doles a que pidieran cuantas adar.t. io
nes y explicaciones creyesen oportunas > 
para que comprobasen los justificantes 
de Caja, depósitos en Bancos, etcétera, 
etcétera, lo que causó excelente imprc 
sion en aquellos.

según dichos (locúinéntos, la subscrip
ción alcanzada por LA MUNDIAL en el 
ejercicio de 1929 llegó a la importaniísr 
nía cifra de 39.244.125 pesetas de capi
tales, que sigue marcando, como en anos 
anteriores, el máximo de producción en 
España de las entidades smiilare», con» 
lituyenaó la prueba más plena y palpa
ble del crédito de esta Sociedad y do ia, 
merecida couliaiiza que su conauciu, 
siempre altruista, como saben muc .os 
asociados, inspira a todas las ciase., ->v- 
ciales.

Resulta de la liquidación de >a Coope
rativa ue, capitales <ie 1920^ nümviu <2, 
que a cada póliza CUMPLE! A, es decir, 
que haya pagado las cien cuotas, lian <0- 
rrespondiuo 1.406,40 pesetas por cada 
MIL subscriptas, y en las ilEbliCI b S, 
por cada CIEN pesetas cobrarán 139,04 
jiesctas, proporción vurdadeiamemu cvu 
siderabie, que no iiubieran podiQo obte
ner en otra fornia de ahorro.

En cuanto ai contra seguro, jicrcibir.ín 
los beneficiarios de pólizas cuyos asegu
rados fallecieron en 1929, ia* su.ua de 
181,25 pesetas por cada CIEN déseml.ol* 
sadas por el subscriptor, leparlo un- 
liante si se nene en cuenta el crecido nu
mero de lallecidos en dicho año.

iranscurriuo algún tiempo para dar 
lugar a que con toda calina fuesen exa
minados por bastantes subscriptores ios 
impresos de cuentas, balances, etc., que 
Se les había entregado, el subscriptor <ie 
la póliza núm. 123.10b, D. José Balles
teros Gozalvu, catedrático^ uso ue ia pa: 
labra en nombre de ia Junta, expresando 
en ¡erminos elocuentes y expresivos su 
absoluta conionnidaG con las ¡iqu'damo 
nes, poniendo especial empeño en que ai 
hiciese constar en acta ia satisfacción 
que todos experiiiieniaban, y un voto di 
gracias para la Gerencia y Consejo oc 
Administración. Asi se acón lo por .aciu- 
mación.

El . señor presidente, en sentidas y cio- 
cuentes frases, iiiosno su rccunocinnenlo 
-por el acuerdo.

A continuación se celebró ia junta ge 
nera.l ordinaria, de subscriptores, quq 
Ai'RUBU las cuentas cié las Cooperativas, 
contenidas en ei balance de 1929, dando 
se por terminada la reunión en medio ce 
mayor entusiasmo.

-------------------------- a .............................—- --------

ti memorándum Briand
Respuesta de Consejo Federal suizo

REIRAN A.—La respuesta ¿el Consejo Eé. 
íbhrul al incinurúndum Briand será pioba- 
nlemento' publicada el jueves.

Como eje del departamento político, el 
cvnsejeiu fedepaJ, Sr. Molla, declara, que 
en la. sesión de junto ¿Suiza se munifestó 
dispuesta a asistir a una, primera confe
rencia dedicada al examen de los proble
mas planteados en el expresado memurán- 
dum,

El Consejo federal entiende que bu iza 
sólo podría, adherirse a un proyecto de 
unión enropea qu© no afectase en nada a 
la neutralidad suiza, no la modificara, re
uniese im númeio suficiente de grandes 
Estados y no disminuyera en nada «l por
venir de la Sociedad de Naciones,

Un incendio en la cille 
de Alcalá

Ayer .se declaró un incendio en la calle 
de Alcalá, núm. L y de. ¡Jo al tráfico 
que a dicha hora s desea rolla en aquel 
lugar, la alarma fue grande.

Los transeúntes advirtieron que de la 
parte superior de la finca salían cokun 
ñas de humo, por lo que ium-ediatamen- 
te se dió la voz de alarma y fueron avi
sados los bomberos.

Instantes después se hallaban en el lu
gar del suceso los parques segundo y de 
la Dirección, a las órdenes del señor Al- 
varez Galla y del jefe de zona don Luis 
Rodríguez.

El incendio se había iniciado en la chi
menea del hotel de Darís. Paiece ser que, 
por efecto del calor de la chimenea, las 
vigas se fueron recalentando y ardiendo 
lentamente, durante bastante tiempo," 
hasta las dos menos diez, hora que esta
lló el incendio, y las llamas empezaron a 
verse por la parte superior dé la casa. 
El fuego se comunicó a los departamen
tos de la fotografía de Kaulak; fiero la 

i oportuna intervención de los bomberos 
i liizo que no ardiera más que un salón pe
, queño, abuhardillado. De todas maneras, 
1 ej peligro ha. sido grande, pues de liaber- 
| se corrkio las llamas a ia derecha del । edificio, hubieran prendido en la parte 
, en que éste se halla aislado, y, por lo 
( tanto, sin defensa alguna, y hubieran he

cho presa en el depósito de películas de 
j Kaulak. Por esta razón fué grande la 

alarma con motivo del siniestro.
I Desde los primeros momentos se perso- 
f nó en el lugar del suceso el jefe de la । Circulación, señor Abarca, que dió las ór- 
, denes oportunas para que los coches si

guieran su marcha por calles ad-yacentes 
y no llegaran hasta el lugar del siniestro, 
a fin de evitar así aglomeraciones. Poco 
después llegaron el alcalde, el jefe supe
rior de Policía, señor ivraqueua; ei co 
misario del distrito, agentes de vigilan
cia y fuerzas de Seguridad, que disper
saron a los curiosos, ios cuales, en gran 
numero, impedían las maniiobí-as de los 
txMnberos.

A las tres menos cuarto de la tarde el 
luego queco dominado, y ios bomberos 

j se dedicaron a aesuiámeidr la armadura, 
para nejar ai oescuoieno la maciera, a 

_ ini de evitar una reproducción aet mego.
Durante ios trabajos de extinción, el 

estudio de Kamak y otras dependencias 
sufrieron algunos desperfectos, el más 
miportanté, ia rotura de una claraboya 
ce cristales.

Prov iniíai
El Patronato de La Rábida

11U EL VA.—El alcalde de Luolva ha 
telegrafiado al ministro de Lnsfrucpión 
pamica pidiéndole que otorgue a la, Socie- 
uuii colombina representación en el Pa- 
Uunaio ue ia Kábiüa. im el mismo senti- 
..u se expreisarou las representaciones (le 
xas causes suciuies en ei acto paruiouco 
«c ia conmemoración tradicional del 3 de 
¿gusto, xi este acto asistieron, las autori- 
uaues ue ia Marina española, be coniia en 
.suelva en que este asuuro se resolverá 
eu justicia.

Homenaje a So rol la

\ a i LriiiN ClA.—:>Se ha hecho en liega a 
>u‘tiuia (le ia mano del pintor borolla, 
que vucio ei escultor Causar, lia sido moi- 
ucaua cu p.uui. m aciu resulto muy su- 
xxiu^e, cu lueuiu ue su sencillez, be inau- 
^uiu a* imsniu tiempo el nuevo saiun con,. 
».siur..ai dei Ayuntamiento, be recibió, un 
le-egrunm del lujo de borolla,, agradecien
do ei numenaje a su padre, .hablaron el 
p.eoiueiue ue ¿a tasa de Valencia éu toar- 
ueloiia, los artistas Causar y José -benlliu- 
re y ei alcalde.

Lonmtmoración de la salida ue las cara 
helas

11U EL VA.—En la Rábida se celebró ei 
auto cunmemorativo de la salida de las 
cínchelas, asistiendo los barcos de guerra 
surtos en el puerto y Ja carabela «Santa 
María». _

Uijo la misa el padre guardián del con
vento*

Da bociedad Colombina celebró sesión 
extr-aordiiwia, pronunciando discursos el 
presidente de la boeiedad y el gobernador.

En el paseo del Muelle se ha djehio una 
misa de campaña, asistiendo las fuerzas 
del Ejército y Ig, Marina.

El «Catitea»
CABIZ.*—’lóarpó para eu ihL 

nerarto, en yigje de estudias, el bu^ué

«Galatea», escuela de aprendices marine 
ros.

La flotilla de destructores
GLION.—-El jefe de la flotilla, de des- 

Lructores anclada en el Musel, D. José Ma
ría Gámez, obsequió con un almuerzo, a 
bordo del buque insignia «Sánchez Bar- 
cáiztegúi» a las autoridades y representa 
c ion es de entidades.

La referida flotilla permanecer aquí 
hasta el 20 del actual.

Al linal del almuerzo de ayer, el jef^ 
de lo flotilla pronunció unas frases para 
lecoger la satisfacción de las dotaciones 
por ia espléndida acogida que Gijón ley ha 
dispensado y entonar1 un canto a las beJle. 
zas de la región asturiana y la hidalguía 
de sus habitantes.

El alcalde le contestó en términos de 
gran cordialidad.

El «Kanguro» a las maniobras
l Aií TAUENA.—JELa zarpado, con rum

bo ai i1 erro!, el buque-isalvamento «Kan
guro», con objeto de murse a la escuadra 
para las próximas maniobras.

e i Reformatorio de menores de Sevilla
SEvlLíhA.— El gobernador interino, 

br. Moñtilla, ha manifestado que se ha. 
oía recibido la. Real orden del ministerio 
ue Clac.a. y Justicia autorizando el fun.. 
uionamiento del Tribunal de menores en 
¡Sevilla y su provincia, desde el día 1 de 
septiembre*. Como se sabe, el reformato
rio de menores se ha ponstruído en el in- 
uiL.uaio pueblo de, Alcalá de cuadaira, y 
su coste ha ascendido a un millón de pe
setas, donadas por la testamentaria dei se
ñor rtecuf. üieho reformatorio estará a 
cargo de los terciarios iranciscános. Ei 
edmcio es muy bonito y está emplazado en 
ei mejor sitio de los alrededores de Al
calá.

Casas recomendadas
La Confianza: Hijos de Miguel Prados. 

Luis de Velázquez, 2, Málaga.—Eábiica 
y almacén de calzado, leguis, roses som- 
tueros de Guardia civil y correajes de to
das ciases. Atontas a plazos al personal del 
Ejército, Carabineros y Guardia . civil, 
sin recargo en los precios.

Andrés Romanillos.- Sastrería civjd y । militar. Pañería y confecciones. Proyee- 
dor de la Cooperativa del ministerio del 
Ejército.—Madrid.

Casa Framit: Sastrería civil y militar. 
Pañería y .confecciones. yeñta$.ja pdizos 
y al contado. Proveedor de la Real Ins
titución Cooperativa para íuUCtonários 
del Estado, Provincia y Municipio, y do 
la Cooperativa del ministerio del Ejér
cito, — Tetuáu (Marruecos), Mohamed 
Torres, 7.

La Constancia,—Tejidos del Reino y 
Extranjero. Confecciones, ñopa blanca, । géneros de punto. Camisería. Málága. 

i Marqués de la Paniega, 47, l.°.

I —
| Carmen ¡Pabén.—La primera casa en 
1 joyería, relojería y objetos para legajos. 
I Ventas a plazos y al contado, Coñipañíá,
• números 29 y 31.—Málaga.----- --------  
ü_!bíiíiiíú ó i Uti ¡miii 

le m ii£i¡iitóí$
Trabajos de ia Policía

La Policía continúa trabajando activa-’ 
mente y con gran intensidad, j no sería 
extraño que dentro de muy poco tiempo 
se lleve a cabo una diligencia de gran 
interés y de positivos insultados.

Un informe * los peritos
Se ha verificado la prueba petlida |>or 

el Sr. Piniés, abogado del ¡secretario judi
cial, para, comprobar1 si hubo o no violen- ' 
cia al aba'ir el cajón de la mesa donde se 
giiai-dabu el sumario.

La diligencia ha, sido muy extensa, y 
tos peritos, con criterio unánime, han pro. 
metido emitir en el día de hoy su infoi- 
me.

El abogado del oficial habilitado
Se ha encargado de Ja defensa del ofi- 

ciaj-¿habí litado el letrado Sr. Pérez übe- 
da, que ha presentado un escrito promo
viendo la reforma del auto de piocesamien- 
to, en nombre de su representado.

Como procurador luí sido nombrado el 
Sr. Valdemoro.--- -------- -- J íiSin**** * RuMhWu, =- ***1,1
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edificio se desplomó totalmente y las tejas- 
y puertas fueron lanzadas a más de bOO 
metros. En la catástrofe resultaron cua
tro personas muertas y un herido. Des. 
pues de muchos trabajos se logró extiaer 
a las víctimas. Los .muertos son el propie
tario del taller, José Ultra Mompó, y las 
obreras Ana Bolúda Ubeja, Josefa Boluda 
Micó y Joaquina Albiñana Engás.

El entierro de las víctimas se verificó 
ayer tarde. Fué presidido por las autori
dades, y asistió al sepelio todo el vecin
dario.

------------------------------------------------

Traslado de una for
tuna por las calles de 

Londres

Ayuntamiento
gj plantea un conflicto por el acuerdo 

acerca de las tarifas de «taxis»
Visitaron al aftiglde el presidente, y el 

secretario de la Federación de obreros del 
'transporte mecánico, Síes. García y Her- 
nándea, para- rogar a la primera autoridad 
municipal que no se ponga en vigor el 
acuerdo de las tarifas de «taxis», en evi
tación de que se planteara, un conflicto, 
puesto que si plegaran a regir las nuevas 
tarifas se iría, seguidamente a. la huelga.

Al hablar el alcalde con los periodistas 
sobre este asunto, dijo que. ha^' que pro
curar que no haya conflicto y que estaba 
buscando una fórmula.

H1 marqués de Hoyos anadió;
—Desde luego, el acuerdo del Ayunta

miento es posible que no sea el más con
veniente, porque mea una dificultad indu
dable con eso de que 1/aya una tarifa con 
propina y tarifa sin ella.

Según parece, el alcalde pidió a los co
misionados obreros un plazo de veinti
cuatro horas para pi-esentar una propues
ta encaminada a resolver el paoblema, co. 
sa que aquéllos concedieron. I

Reunión de la Comisión de Hacienda ।
Fara despacihar varios asuntos pendien- ■ 

tes, se reunió la Comisión de Hacienda.
Fué objeto de largo e interesante de- ¡ 

bate la propuesta de la minoría socialista 
solicitando que se rescinda, por conside- ¡ 
rarse lesivo, el convenio que hizo uno de 
los Ayuntamientos de la Dictadura con 1 
la Compañía de Tranvías. La discusión de * 
este tema duró, s-egún nuestros informes, i 
largo rato. La mayoría, de los concejales 1 
se pronunpjaron en contra de la proposi
ción socialista que, al ponerse a votación, 
lúe rechazada.

Luego se trató del proyecto de construir 
una línea de tranvías a Peña Grande, que 
fUé aprobado por unanimidad.

Dan Juan Miró en el Ayuntamiento
Kstuvu en la Casa de la Villa D. Juan 

Miró, hermano del malogrado escritor don 
Gabriel, para dar las gracias al alcalde 
por el homenaje postumo que el Ayunta
miento ha rendido a su hermano al poner 
su nombre en los jardines que se van a 
construir en las Vistillas.

Concesión de una medalla del Trabajo
Le ha sido concedida la medalla del Tra

bajo al Conserje de las Escuelas de Aguí- । 
rre, D. Krcardo Palom.ero.
------------------------- e——————

La Casa del Marino 
Griego

En 1927 se pa-eó cn el Píreo Ja Casa de 
los Marinos con el fin de asegurar' a éstos 
la alimentación, la. vivienda y la asisten
cia médica a un precio económico, y tam- 
buén para ayudarlos a encontrar trabajo.

Los recursos de la institución están 
constituidos por una subvención anual de 
ocho millones de dracjnas procedentes del 
fondo de invalidez! y de jiensiones de los 
marinos, por distintos donativos de parti
culares y por las sumas1 que pagan los 
m.sinos marinos a cambio de la alimenta, 
ción y del alojamiento que reciben.

Algunas cifras permitirán darse cuenta 
de la actividad! de esta institución duran
te el año 1929. En dicho período se. dió 
alimentación a 5.538 marinos y fueron 
alojados en la casa 880. En cuanto a la 
asistencia médica los marinos y jas per
sonas de. sus íámilias asistidos en el Dis
pensario de la Casa del Marino fueron unos 
8.UUU, y por mediación de la. Casa se hos- * 
pitalizaron 108 hombres y 88 mujeres.

^or último, 930 marinos sin trabajo fue
ron transportados al Extranjero a fin de 
emplearlos en barcos guiegos,
—.......................................... - ■ ■- ■■ "i
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Resultaron muertas cuatro personas
VALENCIA.—En el pueblo de Olle- 

• rías, y a un kilómetro de la localidad, en 
la. partida llamada «TelmelLar», tenía un 
taller de pirotecnia José Ultra Mompó. Co
mo de costumbre, el dueño y sus opera
rios estallan dedicados a la preparación de 
cuatro soberbios eaistillos artificiales, en 
cuya confección tan hábiles son los afa
mados pirotécnicos de Ollerías, A las cua
tro y media de la tarde- se oyó ima trepi
dación espantosa, lo que causó gran alar
ma eiitre el vecindario de Ollerías, que rá
pidamente salió hacia el emplazamiento 
fiel taller, el cual habita «ido destruido a. 
consecuencia de una..terrible explosión. E]

LONDRES.—iMíllones de libras ester 
linas en oro y billetes y más millones en 
valores y títulos han sido transportados 
en cestas y sacos por las calles de esta 
capital sin ninguna ostentación de tuer
za. Se trataba del traslado de la gran 
institución bancaria Lloyd a su nuevo i 
domicilio, situado en la calle Lombaixi, - 
la más rica de la City.

La, gente marchaba por las aceras 
mientras que los portadores introducían 
esta fortuna colosal por las puertas riel 
nuevo Banco. La única precaución con
tra el robo era haberse aumentado en el 
trayecto algunos números de policías. 
Los portadores del dinero no llevaban ni 
aun revólver. La multitud no se dió cuen
ta de lo que pasaba y no se ha registra
do el menor incidente durante el tras
lado.

ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
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De aeronáutica
El autogiro La Cierva cruza el canal de 

la Mancha
LONDRES.—iEl ingeniero español se

ñor La Cierva ha salido a las «siete y seis 
minutos <lel aeródromo de Lympne, pilo
tando su autogiro con motor de ochenta 
caballos ,con dirección a París.

Esta es la segunda xvez que el Sr. La 
Cierva emprende la travesía del canal de । 
la Mancha a bordo de un aparato- del mis
mo tipo.

El autogiro ligeramente averiado
BERlCK (Paso de Calais).—El autogiro 

la Cierva, que salió del aeródromo de 
Lyinpne con dirección^ a Saint Engleb-ert 
y París, ha aterrizado en esta ciudad a 
lás 8,20, después de atravesar el c-aual 
de la Mancha, a consecuencia de una ’i- 
gera avería en el motor.

A las 10,20, el autogiro reanudó su vue
lo con direcpión a París.

Una escala en Abbeville
ABBEV1LLE (Soimue).— El autogiro 

La Cierva ha hecho escala en esta ciudad 
a las once y cinco de la mañana.

El vuelo París-Tokio en grandes etapas
LE BOÜItGET.—’El aviador japonés 

Azuma, que intenta el vuelo París' Tokio 
en grandes etapas, en un biplano provis
to de un motor de 450 caballos, ha em. 
prendido- el .viaje a las diez y cuarto con 
dirección a Berlín.

EL APENDICE AL CODIGO CIVIL

El derecho toral 
catalán

Una nota del ministro de Gracia y Justicia
El ministro de Grecia y Justicia reci

bió a los periodistas. Estos le piegunta- 
ren sobre la noticia que p..bli^ un pe
riódico relacionada con el derecho fo
nal de Cataluña, apéndice al Código Ci
vil. El señor Estrada les manifestó que, 
en efecto, la noticia debe obedecer al 
propósito que tenía de hacer unas decla
raciones con asunto lan interesante.

Con tal motivo, el ministro entregó a 
los informadores la siguiente nota:

«En la carta que digirí a los presiden
tes de las Diputaciones catalanas, expre
saba el decidido propósito de piocurar 
Ja publicación de! apc|idice del Cíh^go 
Civil, correspondiente al derecho foral de 
Cataluña, y creo que la mejor forma de 
agradecer la benévola acogida que al 
mismo ha dispensado la, mayor parte de 
la opinión catalana, y los inmerecidos 
elogios que con tal motivo me ha dedi
cado la i'rensa de aquella región, es per
sistir en el mismo hasta convertirlo en 
realidad.

He leído con atención las diversas opi
niones publicadas con tal motivo en la 
Prensa, por distinguidos jurisconsultos, 
sobre la obra del señor Duran y Bas, \ 
sin negar la, bondad de algunos trabajos 
posteriores, y aun la conveniencia de 
que sean tenidos en cuenta, como segu
ramente habrán de. hacerio, los ilustres 
miembros de la Comisión general de co
dificación, es lo cierto que el tramite ie-, 
gal para la publicación del apéndice, 
puede decirse quedó interrumpido, a pai- 
tir del proyecto redactado por el ilustre 
catedrático, cumpliendo el encargo que 
se le confirió a virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 2 de lebrero, de 1880, 
ya que los inioimes solicitados con pob- 
lerioridau a la, publicación dei Coüigv, 
y recordados por Real decreto de 15 de 
octubre, de 1889, no han sido todavía 
evacuados, y aunque según mis noticias, 
la, Comisión designada para ia redacción 
del apéndice, que preside el ilustre juris
consulto y presidente de Ja Diputación 
de Barcelona, señor Maluquer, se piop<>- 
nía liacerlo en pocos días, a cuyo electo 
y como consecuencia de la carta por mí 
dirigida, a los presidentes de las Uiputa- 
cíones, celebré algunas reuniones, es Jo 
cierto que, sin duda por la dificultad de 
reunirse, dada la época del año en que 
nos haliainos todavía no lo La, remitido, 
por lo que y de no hacerlo en breve ¡dazo, 
decidido a seguir el camino emprendido, 
enviaré dicho proyecto a la Comisión 
prescindiendo de tan valio.sia ponencia, 
ya que, una vez oida la Comisión de Co
dificación, habrá de recabarse, cum
pliendo l0 dispuesto en la base séptima 
de la, ley de 1888, informe de las Dipu
taciones y de loe, Colegios de abogauos 
de aquella región.

A los que nianliene.n detemnnadas ten 
dencias extremistas, yo sólo he dé deéir 
les que si sincerainente desean llegar a 
la, sistematización del derecho peculiai 
de.Cataluña y poner término al actual 
astado de conlusión, no deben olvidar la 
enseñanza de la historia de nuestra Codi
ficación, durante el siglo XIX, a la que 
no pudo llegarse, no obstante los traba
jos a ella encaminados, alguno tan valio
so como el proyecto de 1851, sino en el 
ambiente de conco.dia que inició en el 
orden legislativo el Real decreto del se
ñor Alvarez Bugallal, de 2 de febreio de 
1880. Y yo no me propongo otra finali
dad que la de pixxíurar pronta solución 
a un problema jurídico que honradamen
te creo necesita de ella en bien de Espa
ña y <le Calalú ña, recabando para ello, j 
agradeciendo fmr anticipado, el concur
so de cuanlos, con buena voluntad, quie
ran prestármelo a dicho lin.»

DETOROS
Plaza de Toros de Madrid

El acontectmíeiito de mañana. Penúltá- 
* ma actuación de El Empastre.—iPam ina
I nana, jueves, está anunciada una, íntere- 
| san te función taurina nocturna.

Se trata de la penúltima actuación de 
El Empastre, y, como en la anterior, b.en 
puede asegurarse que los bdüetes se ago
tarán rápidamente, %

Ein U nocturna del pasado, jueves se que
daron sin poder adquirir localidades más 
de 10.000 personas, y los alrededow de 

la plaza de toros, una hora antes de la 
corrida ofrecían un imponente aspecto.

El Empastre no podrá presentarse en 
Madrid todas las veces que su éxito y el 
interés del público reclama.

tiene más de cien .actuaciones compro
.... .utas para lo que resta de temporada, 
y la de mañana es su penúltima actuación 
en Madrid.

El cartel de mañana ofrece, por otra 
parte, grandes atractivos: Oharlot, Llapi- 
seia y el Bombero Torero; Laurelito y el 
novillero Niño Cerrajillas. La taquilla se 
abrirá hoy miércoles, a las seis.

■ 1 » O^G> < - . .

Viaje dei buque-escue
la de guardiamarinas

SAN FERNANDO.—El buque-escuela 
«Sebastián Elcano» ha zarpado de La Ca
naca, emprendiendo un largo viaje de ins
trucción y prácticas, con tos guardiama- 
ri ñas.

Durará el viaje nueve meses.
El capitán general del dtqxarlamento es

tuvo a. oorao, dirigiendo a. tos tripulantes 
una salutación de despedida.

PUERTO REAL.—Al pasar frente a 
Matagorda el «Sebastián Elcano» se cruzo 
coa uno de los vapores que hacen el ser
vicio entre Cádiz, y Puerto Real.

m pasaje prorrumpió en vivas a Es. 
pana y gritos de buen v-aje.

ña buque-escueia contestó con sus sire
nas, íormando la guardia sobre cubierta.

CADIZ.—El buque-escuela, de la Ma
lina de guerra, «Juan ¡Sebastián Elcano», 
Ha salido par realizar su crucero de los 
anos 1930-dl.

Ahora va a Malta, Allí llegará el día 12. 
Ei 14 saldrá para el Píreo; de éste, el 23, 
para Jaita Halla; el 3 de septiembre se
guirá a Alajendría; el 10, a Aden; el 25, 
a nomhay; el 16 de octubre, a Colombo ; 
ei ól, a bingapoore; el l'J de nov.embre, 
a Manila; el 8 de diciembre, a llong- 
ixong; ei 19, a Yokohama; el 8 de enero 
de 1U31, a Honolulú; el 23, a San Diego; 
ei 28 de febrero, a Panamá; el 12 de mar
zo, a Nueva York; el 6 de abril, a Ply- 
mouth; el 26, a Brest; el 3 de mayo, ai 
renul, y el 11, a Cádiz.

A eíte puerto llegará, de regreso., el 21 
de mayo de 1931."

Las bellezas europeas 
que aspiran ai titulo

de “miss Universo"
VIGU.—A bordo del trasatlántico bra

sileño «Cuyaba» han llegado a este puerto 
catorce reinas de la belleza europea, que 
se dirigen a Río Janeiro para tomar parte 
en el concurso mundial para la elección 
de «miss Universo». El buque, que pro
cedía de El Havre, se dirige a Santos, 
desde donde las remas de la belleza se ’ 
trasladarán en tren a Río Janeiro. Entre 
la beldades que aspiran a esta nueva y 
simbólica manzana de oro que representa 
el título de «miss Universo» figura la 
gentil valenciana Elena Plá, proclamada 
«miss España», que hace el viaje en com
pañía de su padre.

Momentos después de fondear el buque 
saltaron a tierra las catorce bellezas y re
corrieron a p.e la- ciudad, despertando su 
paso por las palles general curiosidad.

«Miss Dinamarca» se quedó en El Ha
vre, pues cuando iba a embarcar se presen
tó su novio y le piometió casarse con 
ella sin pérdida de tiempo, si desistía del 
viaje. «Miss Dinamarca» sintió la atrac
ción del hogar y, dejándose llevar del tía- 
viese Cupido, lenunció a la posibilidad de 
ceñii La corona de la belleza mundial y 
regresó a Dinamarca,

La mas joven de todas las bellezas es 
«miss Hungría», que cuenta diecisiete 
años. •

El «Cuyaba», con tan preciosa carga, 
zarpó en las primeras horas de la noche.
—1 — - ■ ------ »—ooo-4------- ------------------

Notas marítimas
El Almirantazgo yanqui proyecta gran

des alteraciones en la composición de las 
fuerzas navales, copio consecuencia dei 
Tratado de Londres, que impondrá la I>a- 
ja en activo de los buques de línea «Fio- , 
rudá» «Uath» y «Wyominíg», pora ser 
destruidos el primero o el segundo, y el 
«Arkansas» o el tercero. En marzo de 
1931 se terminará ej cnieero de J.0.O0Í) i

El veraneo regio
Presentación de credenciales

SANTANDER?—La Reina y las infan
tas pasearon por La playa. Los infantes 
1). Gonzalo y D Juan llegaron en «auto» 
hasia «i Club Marítimo.

El ministro de Estado recibió al nuevo 
ministro de Noruega, Leif Boig„ y a 
otras personalidades.

El Itey regresó, muj satisfecho de Fa
lencia. A o salió de su despacho y firmó 
varios decretos de Estado.

A la una de la tarde llegó a l^lacio el 
ministro de Noruega, que llevaba las car
tas credenciales, que presentó al Rey. La 
.ceremonia íué muy sencilla. Con el bobe- 
ránó se hallaban el montero mayor, con
de de Maceda, y el duque de Alba. El mi
nistro almorzó con ios Reyes.

SANTANDER.—Después "de haber al
morzado en Palacio, e¡ ministr-o de Norue
ga marchó, en automóvil, acompañado del 
duque de Alba,, a Altamíra, con objeto 
de visitar aquellas cuevsa. Regresó encan
tado de la excursión. Dijo que eran las 
primeras uel mundo en cuanto a pinturas 
rupestres, que se conservan maravillosa
mente. .

Gl ministro de Noruega manifestó a -os 
periodistas que la entrega de las cartas 
ciedenpiales la había hecho sin ceremonia 
alguna, por cuya razón no hubo los acos- 
lümorados discursos que, por otra paite, 
holgaban, por reatarse de dos naciones que 
se lievan admirablemente y son cada vez 
más estrechas las r elaciones comercia- es 
que mantienen. El ministro es un enamu- 
rado de España, y dice que los españoles 
hacemos poca propagaiida de las bellezas 
de nuestras ciudades, que pueden compa
rarse en materia artística .con las más la
mosas del mundo.
preparativos para la estancia de Berenguer

SANTANDER.—En el Gobierno nvil 
s-e han realizado ya todos los preparativos 
para habilitar las habitaciones que ha de 
ocupar el general Berenguer durante su 
estancia en Santander. El presidente se 
hospedará en el Palacio de la Magdalena.. 
Llegará a las ocho cuarenta de la mañana. 
Todos los días despachará en el Gobierno 
civil y recibirá a las visitas que tengan 
anunc.adas. También despachará con el 
ministro de Estado en el Hotel Real, don
de está establecido el ministerio de jor
nada.

toneladas «Chicago» y arbolará la insig
nia de comandante en jefe de la, flota ae 
lo-s Estados Unidos, en reempla-zo del 
«capital-ship» «Texas». Listo también, pa
ra esa fecha el crucero similar «Augus
ta», vendrá a ser el buque-almirante de 
La. flota de exploración, substituyendo al 
«Wyoming», El crucero «Indianópolis», 
a terminal- en agosto de 1932, será desig
nado buque-insignia de reserva de la flo
ta norteamericana, y el «Houston», tam
bién crucero de 10.000 toneladas, incor
porado al servicio el 17 de junio de 1930, 
relevará al viejo «Pittsburgh» como bu
que-almirante de la flota asiática d-e 1931.

ESPECTACULOS
FU ENCARRAL .—A las 7’, La terraza 

y Las castigadoras. A las 10,45, ¡ Coli
brí ’

ROMEA.—A las 7 y 11, Guillén, exhi
biciones por la orquesta EJordy. Suceso 
«le las «vedettes» Pilar y Luisita Esteso.

CHUECA,—A Las 7, La ley seca. A las 
10,45, La mujer de bandera.

PAVON.—A las 6,30 y 10,30, circo 
ecuestre de M. llambeau. Grandes atrae- 
cunes. Caballitos liliputienses. Precios 
]x,pulares.

GRAN METROPOLITANO,-A las 
6,45, La rosa del azafrán. A las 10,30, Itil 
herbero de Sevilla y Los claveles.
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